
INFORME SECRETARIAL-. 8 de febrero de 2024. Al despacho de la señora 
Juez el anterior memorial mediante el cual la doctora BLANCA MARCELA PAEZ 

CABRA en su calidad de apoderada de la parte demandante subsana la 
demanda dentro del término. Sírvase Proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Radicación:  254834089001202300216   C-23-00216 
Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   

Demandante:  Condominio El Oasis  
Demandada:  Eustoquio Jiménez Velasco  

   
Ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Subsanada la presente demanda y por reunir los requisitos legales de 
formales del artículo 82 y S.S., y Art. 422 del C.G. del P., este despacho, 

 
RESUELVE: 

 
Primero.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular 

de mínima cuantía a favor del CONDOMINIO EL OASIS, identificado con el NIT 
No. 900.417.994-1, y en contra de EUSTOQUIO JIMENEZ VELASCO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.004.728, para que dentro del 
término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación del 

presente proveído cancele las siguientes cantidades: 
 

1. La suma de DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
OCHO PESOS ($227.598.00) por concepto de cuota de administración 

correspondiente el mes de enero de 2019, capital representado en la 
certificación base de ejecución. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 
del 01 de febrero de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
3. La suma de OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS ($89.000) por concepto de 

cuota de administración correspondiente el mes de enero de 2019, capital 
representado en la certificación base de ejecución. 

 
4. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 

del 01 de febrero de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 

Superintendencia Financiera. 
 



5. La suma de OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS ($89.000) por concepto de 
cuota de administración correspondiente el mes de febrero de 2019, capital 

representado en la certificación base de ejecución. 
 

6. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 
del 01 de marzo de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
7. La suma de OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS ($89.000) por concepto de 
cuota de administración correspondiente el mes de marzo de 2019, capital 

representado en la certificación base de ejecución. 
 

8. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 
del 01 de abril de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
9. La suma de CIENTO DOS MIL QUINIENTOS DOS PESOS ($102.502) por 

concepto de cuota de administración correspondiente el mes de abril de 2019, 
capital representado en la certificación base de ejecución. 

 
10. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 

del 01 de mayo de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
11. La suma de CIENTO TRES MIL PESOS ($103.000) por concepto de 

cuota de administración correspondiente el mes de mayo de 2019, capital 
representado en la certificación base de ejecución. 

 
12. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 

del 01 de junio de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 

Superintendencia Financiera. 
 

13. La suma de CIENTO TRES MIL PESOS ($103.000) por concepto de 
cuota de administración correspondiente el mes de junio de 2019, capital 

representado en la certificación base de ejecución. 
 

14. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 
del 01 de julio de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 

Superintendencia Financiera. 
 

15. La suma de CIENTO TRES MIL PESOS ($103.000) por concepto de 
cuota de administración correspondiente el mes de julio de 2019, capital 

representado en la certificación base de ejecución. 
 

16. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 
del 01 de agosto de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
17. La suma de CIENTO TRES MIL PESOS ($103.000) por concepto de 



cuota de administración correspondiente el mes de agosto de 2019, capital 
representado en la certificación base de ejecución. 

 
18. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 

del 01 de septiembre de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 

Superintendencia Financiera. 
 

19. La suma de CIENTO TRES MIL PESOS ($103.000) por concepto de 
cuota de administración correspondiente el mes de septiembre de 2019, 
capital representado en la certificación base de ejecución. 

 
20. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 

del 01 de octubre de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 

Superintendencia Financiera. 
 

21. La suma de CIENTO TRES MIL PESOS ($103.000) por concepto de 
cuota de administración correspondiente el mes de octubre de 2019, capital 

representado en la certificación base de ejecución. 
 

22. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 
del 01 de noviembre de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

23. La suma de CIENTO TRES MIL PESOS ($103.000) por concepto de 
cuota de administración correspondiente el mes de noviembre de 2019, 

capital representado en la certificación base de ejecución. 
 

24. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 
del 01 de diciembre de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
25. La suma de CIENTO TRES MIL PESOS ($103.000) por concepto de 

cuota de administración correspondiente el mes de diciembre de 2019, capital 
representado en la certificación base de ejecución. 

 
26. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 

del 01 de enero de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
27. La suma de CIENTO TRES MIL PESOS ($103.000) por concepto de 

cuota de administración correspondiente el mes de enero de 2020, capital 
representado en la certificación base de ejecución. 

 
28. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 

del 01 de febrero de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 

Superintendencia Financiera. 
 

29. La suma de CIENTO TRES MIL PESOS ($103.000) por concepto de 
cuota de administración correspondiente el mes de febrero de 2020, capital 



representado en la certificación base de ejecución. 
 

30. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 
del 01 de marzo de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
31. La suma de CIENTO TRES MIL PESOS ($103.000) por concepto de 

cuota de administración correspondiente el mes de marzo de 2020, capital 
representado en la certificación base de ejecución. 
 

32. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 
del 01 de abril de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
33. La suma de CIENTO TRES MIL PESOS ($103.000) por concepto de 

cuota de administración correspondiente el mes de abril de 2020, capital 
representado en la certificación base de ejecución. 

 
34. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 

del 01 de mayo de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 

Superintendencia Financiera. 
 
35. La suma de CIENTO TRES MIL PESOS ($103.000) por concepto de 

cuota de administración correspondiente el mes de mayo de 2020, capital 
representado en la certificación base de ejecución. 

 
36. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 

del 01 de junio de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 

Superintendencia Financiera. 
 

37. La suma de CIENTO TRES MIL PESOS ($103.000) por concepto de 
cuota de administración correspondiente el mes de junio de 2020, capital 

representado en la certificación base de ejecución. 
 

38. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 
del 01 de julio de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

39. La suma de CIENTO TRES MIL PESOS ($103.000) por concepto de 
cuota de administración correspondiente el mes de julio de 2020, capital 

representado en la certificación base de ejecución. 
 

40. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 
del 01 de agosto de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
41. La suma de CIENTO TRES MIL PESOS ($103.000) por concepto de 

cuota de administración correspondiente el mes de agosto de 2020, capital 
representado en la certificación base de ejecución. 



 
42. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 

del 01 de septiembre de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 

Superintendencia Financiera. 
 

43. La suma de CIENTO TRES MIL PESOS ($103.000) por concepto de 
cuota de administración correspondiente el mes de septiembre de 2020, 

capital representado en la certificación base de ejecución. 
 
44. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 

del 01 de octubre de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 

Superintendencia Financiera. 
 

45. La suma de CIENTO TRES MIL PESOS ($103.000) por concepto de 
cuota de administración correspondiente el mes de octubre de 2020, capital 

representado en la certificación base de ejecución. 
 

46. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 
del 01 de noviembre de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
47. La suma de CIENTO TRES MIL PESOS ($103.000) por concepto de 
cuota de administración correspondiente el mes de noviembre de 2020, 

capital representado en la certificación base de ejecución. 
 

48. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 
del 01 de diciembre de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
49. La suma de CIENTO TRES MIL PESOS ($103.000) por concepto de 

cuota de administración correspondiente el mes de diciembre de 2020, capital 
representado en la certificación base de ejecución. 

 
50. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 

del 01 de enero de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 

Superintendencia Financiera. 
 
51. La suma de CIENTO TRES MIL PESOS ($103.000) por concepto de 

cuota de administración correspondiente el mes de enero de 2021, capital 
representado en la certificación base de ejecución. 

 
52. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 

del 01 de febrero de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 

Superintendencia Financiera. 
 

53. La suma de CIENTO TRES MIL PESOS ($103.000) por concepto de 
cuota de administración correspondiente el mes de febrero de 2021, capital 

representado en la certificación base de ejecución. 
 



54. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 
del 01 de marzo de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
55. La suma de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ($145.000) por 

concepto de cuota de administración correspondiente el mes de marzo de 
2021, capital representado en la certificación base de ejecución. 

 
56. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 
del 01 de abril de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
57. La suma de CIENTO DIECISIETE MIL PESOS ($117.000) por concepto 

de cuota de administración correspondiente el mes de abril de 2021, capital 
representado en la certificación base de ejecución. 

 
58. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 

del 01 de mayo de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 

Superintendencia Financiera. 
 

59. La suma de CIENTO DIECISIETE MIL PESOS ($117.000) por concepto 
de cuota de administración correspondiente el mes de mayo de 2021, capital 
representado en la certificación base de ejecución. 

 
60. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 

del 01 de junio de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 

Superintendencia Financiera. 
 

61. La suma de CIENTO DIECISIETE MIL PESOS ($117.000) por concepto 
de cuota de administración correspondiente el mes de junio de 2021, capital 

representado en la certificación base de ejecución. 
 

62. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 
del 01 de julio de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
63. La suma de CIENTO DIECISIETE MIL PESOS ($117.000) por concepto 
de cuota de administración correspondiente el mes de julio de 2021, capital 

representado en la certificación base de ejecución. 
 

64. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 
del 01 de agosto de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
65. La suma de CIENTO DIECISIETE MIL PESOS ($117.000) por concepto 

de cuota de administración correspondiente el mes de agosto de 2021, capital 
representado en la certificación base de ejecución. 

 
66. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 



del 01 de septiembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 

Superintendencia Financiera. 
 

67. La suma de CIENTO DIECISIETE MIL PESOS ($117.000) por concepto 
de cuota de administración correspondiente el mes de septiembre de 2021, 

capital representado en la certificación base de ejecución. 
 

68. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 
del 01 de octubre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 

Superintendencia Financiera. 
 

69. La suma de CIENTO DIECISIETE MIL PESOS ($117.000) por concepto 
de cuota de administración correspondiente el mes de octubre de 2021, 

capital representado en la certificación base de ejecución. 
 

70. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 
del 01 de noviembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
71. La suma de CIENTO DIECISIETE MIL PESOS ($117.000) por concepto 

de cuota de administración correspondiente el mes de noviembre de 2021, 
capital representado en la certificación base de ejecución. 
 

72. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 
del 01 de diciembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
73. La suma de CIENTO DIECISIETE MIL PESOS ($117.000) por concepto 

de cuota de administración correspondiente el mes de diciembre de 2021, 
capital representado en la certificación base de ejecución. 

 
74. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 

del 01 de enero de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 

Superintendencia Financiera. 
 

75. La suma de DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA PEOS ($268.750) por concepto de sanción inasistencia del mes 
de diciembre de 2019, capital representado en la certificación base de 

ejecución. 
 

76. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 
del 01 de enero de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
77. La suma de CIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS ($178.000) por 

concepto de cuota extraordinaria correspondiente el mes de diciembre de 
2019, capital representado en la certificación base de ejecución. 

 
78. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 



del 01 de enero de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 

Superintendencia Financiera. 
 

79. La suma de CIENTO DIECISIETE MIL PESOS ($117.000) por concepto 
de cuota de administración correspondiente el mes de enero de 2022, capital 

representado en la certificación base de ejecución. 
 

80. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 
del 01 de febrero de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 

Superintendencia Financiera. 
 

81. La suma de CIENTO DIECISIETE MIL PESOS ($117.000) por concepto 
de cuota de administración correspondiente el mes de febrero de 2022, 

capital representado en la certificación base de ejecución. 
 

82. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 
del 01 de marzo de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
83. La suma de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ($144.000) por 

concepto de cuota de administración correspondiente el mes de marzo de 
2022, capital representado en la certificación base de ejecución. 
 

84. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 
del 01 de abril de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
85. La suma de CIENTO VEINTISEIS MIL PESOS ($126.000) por concepto 

de cuota de administración correspondiente el mes de abril de 2022, capital 
representado en la certificación base de ejecución. 

 
86. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 

del 01 de mayo de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 

Superintendencia Financiera. 
 

87. La suma de CIENTO VEINTISEIS MIL PESOS ($126.000) por concepto 
de cuota de administración correspondiente el mes de mayo de 2022, capital 
representado en la certificación base de ejecución. 

 
88. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 

del 01 de junio de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 

Superintendencia Financiera. 
 

89. La suma de CIENTO VEINTISEIS MIL PESOS ($126.000) por concepto 
de cuota de administración correspondiente el mes de junio de 2022, capital 

representado en la certificación base de ejecución. 
 

90. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 
del 01 de julio de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 



a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
91. La suma de CIENTO VEINTISEIS MIL PESOS ($126.000) por concepto 

de cuota de administración correspondiente el mes de julio de 2022, capital 
representado en la certificación base de ejecución. 

 
92. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 

del 01 de agosto de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
93. La suma de CIENTO VEINTISEIS MIL PESOS ($126.000) por concepto 

de cuota de administración correspondiente el mes de agosto de 2022, capital 
representado en la certificación base de ejecución. 

 
94. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 

del 01 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 

Superintendencia Financiera. 
 

95. La suma de CIENTO VEINTISEIS MIL PESOS ($126.000) por concepto 
de cuota de administración correspondiente el mes de septiembre de 2022, 

capital representado en la certificación base de ejecución. 
 
96. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 

del 01 de octubre de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 

Superintendencia Financiera. 
 

97. La suma de CIENTO VEINTISEIS MIL PESOS ($126.000) por concepto 
de cuota de administración correspondiente el mes de octubre de 2022, 

capital representado en la certificación base de ejecución. 
 

98. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 
del 01 de noviembre de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
99. La suma de CIENTO VEINTISEIS MIL PESOS ($126.000) por concepto 

de cuota de administración correspondiente el mes de noviembre de 2022, 
capital representado en la certificación base de ejecución. 
 

100. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 
del 01 de diciembre de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
101. La suma de CIENTO VEINTISEIS MIL PESOS ($126.000) por concepto 

de cuota de administración correspondiente el mes de diciembre de 2022, 
capital representado en la certificación base de ejecución. 

 
102. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 

del 01 de enero de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 



Superintendencia Financiera. 
 

103. La suma de CIENTO VEINTISEIS MIL PESOS ($126.000) por concepto 
de cuota de administración correspondiente el mes de enero de 2023, capital 

representado en la certificación base de ejecución. 
 

104. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 
del 01 de febrero de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

105. La suma de CIENTO VEINTISEIS MIL PESOS ($126.000) por concepto 
de cuota de administración correspondiente el mes de febrero de 2023, 

capital representado en la certificación base de ejecución. 
 

106. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 
del 01 de marzo de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
107. La suma de CIENTO CUARENTA Y DOS MIL PESOS ($142.000) por 

concepto de cuota de administración correspondiente el mes de abril de 2023, 
capital representado en la certificación base de ejecución. 

 
108. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 
del 01 de mayo de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
109. La suma de CIENTO CUARENTA Y DOS MIL PESOS ($142.000) por 

concepto de cuota de administración correspondiente el mes de mayo de 
2023, capital representado en la certificación base de ejecución. 

 
110. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 

del 01 de junio de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 

Superintendencia Financiera. 
 

111. La suma de CIENTO CUARENTA Y DOS MIL PESOS ($142.000) por 
concepto de cuota de administración correspondiente el mes de junio de 

2023, capital representado en la certificación base de ejecución. 
 
112. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 

del 01 de julio de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 

Superintendencia Financiera. 
 

113. La suma de CIENTO CUARENTA Y DOS MIL PESOS ($142.000) por 
concepto de cuota de administración correspondiente el mes de julio de 2023, 

capital representado en la certificación base de ejecución. 
 

114. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 
del 01 de agosto de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 



 
115. La suma de CIENTO CUARENTA Y DOS MIL PESOS ($142.000) por 

concepto de cuota de administración correspondiente el mes de agosto de 
2023, capital representado en la certificación base de ejecución. 

 
116. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidados a partir 

del 01 de septiembre de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 

Superintendencia Financiera. 
 
117. Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que se 

generen con posterioridad, hasta el día que se verifique el pago, más los 
intereses moratorios sobre cada una de ellas, liquidados sobre el valor de la 

cuota respectiva, a la tasa máxima legal vigente y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
Segundo.- Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Tercero.- Súrtase la notificación al tenor lo dispuesto en los artículos 290 y 

ss del C.G.P.; de la misma manera y considerando que se informa la dirección 
de correo electrónico en la cual puede ser notificado el extremo demandado, 

inténtese la notificación conforma lo normado en el artículo 8° de la Ley 2213 
de 2022. 

 
Cuarto.- Se le reconoce personería jurídica a la doctora BLANCA MARCELA 
PAEZ CABRA como apoderada del CONDOMINIO EL OASIS, en los términos y 

para los efectos a que se refiere el mandato a él conferido. 
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